RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002206, Ent. N° 1822/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la propuesta de cancelación de contribución inmobiliaria mediante la entrega en pago de un bien inmueble  formulada por el Sr. Daniel Panario, quien es copropietario de los inmuebles Nros. 1620 de la Localidad de Pando y 838 de la localidad de Sauce;

RESULTANDO: 1) que con fecha 10/04/14 el Sr. Daniel Panario ofreció entregar, como pago de sus adeudos tributarios el inmueble Padrón 838 ubicado en manzana 92 solar 001 de la ciudad de Sauce, con una superficie de 9202 metros con 71 decímetros;

 2) que, en virtud de la propuesta de cancelación de tributos inmobiliarios formulada, se solicitó a la Dirección General de Catastro la tasación del inmueble de referencia. El 30/07/14 se efectuó la tasación peticionada, estimando el valor venal del Padrón 838 (urbano) de la localidad de  Sauce  en 161.454  Unidades  Indexadas,  equivalente  a  $ 463.131  y  U$S 19.876;

 3) que el Área de Rentas informó que el Padrón suburbano 1620 de la localidad de Pando adeudaba, al 22/05/14 desde la primera cuota del año 2008 hasta la segunda cuota 2014, estimando la deuda hasta la sexta cuota 2014 en $ 223.327,91 y el Padrón 838 de la localidad de Pando adeuda desde la primera cuota del 2003 hasta la segunda cuota 2014, estimando la deuda hasta la sexta cuota 2014 en $ 87.497.32;

 4) que por Resolución Nº 14/08391 de fecha 18/12/14, el Intendente dispuso la remisión de las actuaciones a la Junta Departamental, solicitando su anuencia para: a) otorgar dación en pago con el Sr. Daniel Panario y b) entregarle al gestionante en el acto de otorgarse la escritura a favor de la Intendencia, un certificado de crédito para futuros pagos a la Intendencia, equivalente a la diferencia de valor de la deuda a esa fecha y el valor de tasación del inmueble que se adquirirá;
 5) que por Resolución  2752/2015 de 26/02/15 la Junta Departamental concedió la anuencia solicitada, por 25 votos en 26 ediles presentes;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 28 del Código Tributario determina que la obligación tributaria puede extinguirse por pago, compensación, confusión, remisión y prescripción;

2) que el Artículo 1490 del Código Civil expresa que tiene lugar el pago por entrega de bienes cuando el acreedor recibe voluntariamente por pago de la deuda alguna cosa que no sea dinero en sustitución de la que se debía entregar o del hecho que se le debía prestar;

3) que la dación en pago es un negocio jurídico bilateral para cuyo perfeccionamiento es necesario el consentimiento de ambas partes, con el fin de sustituir el objeto preexistente por uno nuevo que es el entregado en el mismo acto por el deudor;

4) que por Decreto 73/997 de 19/12/1997 la Junta Departamental facultó a la Intendencia a aceptar la cancelación de obligaciones tributarias por concepto de contribución inmobiliaria mediante la modalidad de dación en pago de bienes inmuebles, en las condiciones que se establecen;
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones, y
2) Devolver las actuaciones.
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